
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 270/2023
Fecha Resolución: 16/06/2023

María Asunción Olmedo Reina, Alcaldesa en funciones del Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

CONTRATACIÓN AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

 
Estando establecidas las vacaciones del personal de Auxiliar de Ayuda a Domicilio , se considera
necesaria la contratación de una persona para las oscilaciones que generen un desajuste temporal
por vacaciones. Tras haberse abierto la Bolsa, según las Bases Reguladoras de selección y bolsa
de  empleo  de  personal  laboral  temporal  de  Auxiliares  de  Ayuda  a  domicilio  en  el  Ecxmo.
Ayuntamiento de Lora de Estepa, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
299, de fecha 28/12/2019, y según los criterios de baremación aprobados.
 
Esta Alcaldía en virtud de las competencias atribuidas ACUERDA:
 
Primero: Proceder a la contratación de Dña. Ana Capitán Barjola del D.N.I. 29541661R, como
auxiliar de ayuda a domicilio durante todo el  PERIODO DE VACACIONES DE TODO EL
PERSONAL DE AYUDA A DOMICILIO, con un contrato –cod. 502-, de acumulación de tareas
por  incremento  ocasional  e  imprescindible  de  la  actividad y  las  oscilaciones  que  generan  el
disfrute de las vacaciones, con una jornada de 20 horas semanales, desde el 19 de junio de 2023 y
hasta fin de todas las vacaciones del personal de Ayuda a domicilio, 03 de septiembre 2023.
 
Segundo: Dar de alta en la Seguridad Social, con fecha 19-06-2023 .
 
Tercero:  Comunicar las contrataciones a través de la aplicación Gescontrat@ o en su defecto
Contrat@ en el plazo legal establecido para ello.
 
Cuarto: Publicar la presente resolución en el tablón de edictos del Ayuntamiento
 
 
 Lo acuerda la Sra. Alcaldesa en funciones Lora de Estepa a la fecha de la firma.

 

                        La Alcaldesa – Presidenta, en funciones                                             La Secretaria Interventora

 
 

                 Fdo. María Asunción Olmedo Reina                              Fdo: Carmen Rosario Prados Pradas
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